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BECAS
· B. de Excelencia

El Programa Nacional de Becas a la Excelencia Académica y al Aprovechamiento Escolar como una respuesta a la demanda de la sociedad por reconocer a los estudiantes más destacados y talentosos que, antes de dicha fecha, no podían tener acceso a una beca por no encontrarse en situación de pobreza extrema.

Objetivos

3.1. Generales

3.1.1 Contribuir a formar un mayor número de jóvenes que adquieran competencias para la vida y el trabajo.

3.1.2 Fortalecer los programas de becas para ampliar las oportunidades de acceso de los estudiantes a la Educación Media Superior.

3.2. Específicos

3.2.1 Apoyar la retención de estudiantes con excelente desempeño en Educación Media Superior que no continúan estudiando debido a su situación socioeconómica.

3.2.2 Establecer un esquema nacional para reconocer y premiar a los estudiantes de Educación Media Superior que se distingan por su desempeño escolar, por su excelencia académica, por su talento artístico o deportivo.

3.2.3 Apoyar a estudiantes de Educación Media Superior con capacidades diferentes.

EL PROGRAMA está diseñado y orientado para:

· Impulsar el desarrollo de capacidades con las que los beneficiarios puedan optar a una mayor calidad de vida y a un mejor desarrollo personal

· Incentivar el desempeño académico

· Canalizar los apoyos con un enfoque de género, estableciendo con ello un acceso equitativo a la educación

· Realizar un seguimiento permanente a su operación y analizar sus impactos

· Operar con transparencia y rendición de cuentas

· Hacer transparente la selección de beneficiarios, y en ningún caso condicionar los apoyos con fines distintos a los especificados en estas Reglas de Operación.

· B. Oportunidades (continuidad)

Oportunidades tiene como objetivo apoyar a las familias que viven en condición de pobreza extrema con el fin de potenciar las capacidades de sus miembros y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de bienestar, a través del mejoramiento de opciones en educación, salud, alimentación, además de contribuir con la vinculación con nuevos servicios y programas de desarrollo que propicien el mejoramiento de sus condiciones socioeconómicas y calidad de vida.

El programa busca mejorar las condiciones de educación, salud y alimentación de la población que vive en condiciones de pobreza extrema. Los componentes básicos del Programa se articulan para potenciar sus beneficios a través de:

· Becas educativas

· Atención básica a la salud familiar

· Apoyos para mejorar el consumo alimenticio y el estado nutricional de las familias

· Componente Jóvenes con Oportunidades

· Apoyos monetarios para Adultos Mayores

· Apoyos monetarios para el pago de consumo de energía (electricidad, gas y otros).

REQUISITOS:

Para que un alumno pueda ser becario del nivel medio superior del Programa Oportunidades se requiere:

1. Ser integrante de una familia beneficiaria del Programa Oportunidades.

2. Estar inscrito en el ciclo escolar (que corresponda) en una escuela de modalidad escolarizada validada por la SEP, en un grado escolar comprendido entre primero y tercero de educación media superior.

3. tener entre 14 y 21 años cumplidos al inicio del ciclo escolar.

· B. Apoyo y Retención, CEB

Para incrementar la cobertura de la Educación Media Superior se busca que el PROGRAMA NACIONAL DE BECAS DE APOYO A ESTUDIANTES EN EDUCACION MEDIA SUPERIOR, logre lo siguiente:

Ø Que los estudiantes tengan un incentivo adicional para finalizar su Educación Secundaria e ingresar a la Educación Media Superior.

Ø Que los alumnos que ya estén inscritos en la Educación Media Superior no abandonen la escuela por razones económicas.

Ø Que los jóvenes accedan a cursos de formación para el trabajo para facilitar su incorporación al mercado laboral.

Además, el PROGRAMA NACIONAL DE BECAS EN EDUCACION MEDIA SUPERIOR estará orientado a proveer apoyos económicos a estudiantes en condiciones de pobreza patrimonial, que cursen cualquier periodo de Educación Media Superior y/o cursos de formación para el trabajo.

El PROGRAMA NACIONAL DE BECAS A ESTUDIANTES EN EDUCACION MEDIA SUPERIOR otorgará becas para los estudiantes de Educación Media Superior inscritos en planteles públicos, centralizados o descentralizados, en bachilleratos del sistema del Instituto Politécnico Nacional (IPN), Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y de otras Universidades Autónomas en las entidades federativas; Subsistemas de los Gobiernos de los Estados; para cursar programas de profesional técnico, bachillerato general o bachillerato tecnológico, y en casos excepcionales a alumnos inscritos en Centros de

Formación para el Trabajo; que cumplan con los requisitos de selección que se describen en el apartado.

Montos del Apoyo

Las becas consisten en un apoyo monetario de ayuda de sostenimiento para alimentación, transporte, calzado, vestido y alojamiento, cuyo monto es variable según el periodo escolar, el género y el programa. 

La beca cubrirá doce meses al año, por el tiempo que dure el programa de estudios, para lo cual la SEMS asignará el presupuesto destinado para El Programa que se establezca en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008.

El monto mensual de la beca varía dependiendo del año que este cursando, si es hombre o mujer, cabe mencionar que las mujeres son quienes reciben el monto más elevado, motivando a que no dejen de estudiar.

